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FE DE ERRATAS  EN EL MANUAL DEL  
SISTEMA DE HÁNDICAP EGA 

 
 
 
Debido a un error de imprenta se ha omitido un párrafo en el 
articulo 19.2, quedando como sigue: 
 
 

19.2 Un Hándicap Exacto EGA sólo lo pueden conseguir los miembros 
de los Clubes Federados o los jugadores independientes de las 
Territoriales, siempre que estén registrados y sean controlados 
por la RFEG. 

 
Ningún Club podrá otorgar un primer hándicap a un jugador/a 
federado por otro ente. 
 
 
Rogamos den la máxima publicidad a esta Circular. 

 
 
  

     Madrid, 22 de Febrero 2005 
      EL SECRETARIO GENERAL 
 
 
 
 
 
       Luis Álvarez de Bohorques 
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